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ESCRITURA PUBLICASEIS MIL CUARENTAYSIETE.canemzoamnm|
rimannao..

Por ta cual la soctedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE:CORP..

(EF,£.)confiere Poder -Amiplio y General de. Administración -y Disposición a.

favordel ingenierosJULIO MARCOSJURADOANDRADE====Lo... ho...

Cr Panamá, 14dehue del200Beiroroo”

En ta Ciudad de Panamá, Capital de la República y.Cabecera del Circulto
Notarial del mismonombra, a loscaforgs (14) álas del mes dejulio del año dos.
mil tres (2003), ante mi, Licenclado' RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA,
Notario Público Terceradel Circuito de Panamá, con céduta. de identidad.

personalnúmero cuatro — ochenta y' nueve -—selscientos cuarentaydos

(4-89-942), - compareció personalmente. NORLANDO. LASLO PELYHE

NAJARRO, varón, mayor de.edad, casado, ejecutivo; panameño y vecino de

esta cludad, con cédula deidentidad 'peraonal númeroocho -.ochenta y

nueve. setecientos cinco (8-89-705), a quien-conozco.y actuando en nombre y

representación de la socledad anónima denominada ESTERO FINANZIERE

CORP.(E.F.C.),de la cual és Presidente, debidamente Inscrita la organización
de esta sociedad en el RegistroPúblico de Panamá, Departamento Mercantil

a la Ficha trescientos cohenta.y: cinco mil ciento cuarenta.y ocho (385148),
Documento ciento cuarenta y seis mil setecientos cincuenta y cinco (146755),

del seis (6) de septiembredel dos mil (2000) ydebidamente autorizado para
este écto según consta enel Acta de la reunióncelebrada el día once (11).de

juño del dos mil tres (2003), por los Accionistas de la expresadasociedad, la

cual se insertafá másadelante en esta misma Escritura, me solicitó que

extendiera esta Escritura Pública para hacer constar el Poder Amplioy

Generalde Administración y Disposición que la expresada sociedad confierea

favor del ingeniero JULIOMARCOS JURADO ANDRADE, varón, mayor de

edad, empresero, «con cédula de ciudadaníaNúmerocero nuevecero cero
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Novena 2 y Avenida:Domingo Cómin,- Cuayaqui, Ecuador, para. que.

represente a la sociedad en cualquier país del mundo con las más amplias

facultades.+eooonorrio
nePsee

PRIMERO: Para: administrar, regir, gobemar, disponer del. patrimonio de la.

sociedad y de todos -sus.-blenes “muebles-e inmuebles, corporales -0.

incorporales, presentes yfuturos, vender, adquirir, permutar, ceder, transferir.

hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma

enajenar dichos «bienes, sea que le, pertenezcan: a la sociedad a tíínio

exclusivo o en comunidad o -en proindivisión o en sociedadcan personas

físlcas o jurídicas:+ - -SEGUNDO:-Comprar,vender o deotro moda adquirir.y

enajenar bienes . raíces, . acciones, obligaciones, ,Valores,* «productos,

instrumentosnegociables -y : otros- efectos, así como. también. descontar,

gáirantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de:cambio, giros, bonos y

en general toda clasedeinstrumentos negociables.- -TERCERO: Actuar en:

-¿] mercados de -operacionés mobiliarias e inmobiliarias, de-divisas, de Índice

- bursátil,realizar y formalizar contratoss:a futuro.y opcionessobre.las mismosy

otros-conéxos.- - -+CUARTO: Abrir cuentasbancarias de cualquier tipo y en
cualquierinstitución bancaria, en cualquierpaís del mundo;girar.sobre foneios

depositados, o que se depositaren y en descublerto, en cuentas. corrientes,

cajas de ahorros o:en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales.o futuros

dedinero, valores; objetos, mercaderías, documentos y comespondencia de

oficinas públicas, deInstituciones bancarias, oficiales a particulares; librar,
firmar, aceptar, rechazar, endasar, descontar, protestar, y pagar cheques,

letras de cambio, vales, pagarés, y demás documentos de.créditos
comerciales o civiles, percibiendo sus importes.-:- -QUINTO:. Contratar. y
otorgarcréditos o préstamos, hipotecarios, osimples, con o sin.garantía,.en

dinero en efectivo, en “títulos .hipotegarios.o en cualquier otra forma.- - -

SEXTO: Celebrary. constituir corttratos de sociedades civiles, comerciales,en

comandita, colectiva, de responsabilidad limitada, anónima o de cusiquier otra
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epertura de las1«rismas o de las que ya se> encuentren arrendadasenombre

7

de la-sociedad y retirar el contenido..de las mismas.- - -OCTAVO:- Iniciar,

continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones. y tramitaciones .ante

cualquier autoridad o dependencia gubememental en ja que ta sociedad tenga

interés o necesidad deactuar y hacer valer sus JeTEChOS.- == -.eoonommomoo

SOVENO: Liquidar, y pagar. cualquier ..clase de impuestos, tasas -0

gravámenes, formutar, reclamar, rechazar,..observar, aceptar o impugnar.

+. [| Aquideciones, tasaciones, inventarios, impuestos o.declaraciones.- - -------

+ A] DÉCIMO:Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes ydemás

modalidades del derecho de Propiedad fueren convenientes para la

protección de los negocios de:lasociedad.+= - -«DIÉCIMOPRIMERO:Cobrar
y percibir envía privada o judicial cuanto se adeude a la sociedad, dar y exigir

recibos o.cartasdepago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se deba

a la sociedad, y -en- sustituciónde garantías hipotecarias o prendarias, toda

ma: clase de bienes.- - - DÉCRMIOSEGUNDO: Abrir oficinas paraesta sociedad en

"**::- qualquierparte del mundo dende sea ejercido este poder y nombrar, remover,
suspender, destituir y despedirtoda clase de empleadosy servidores, y fijar

sus sueldos y remunsraciones. - - - + - «DÉCRROTERCERO: Para.llevarla

representación de la sociedad mandante y defensa de todos. sus derechos
petrimonisles y cualguier otro. orden de intereses,el mandatario usará de

todas las facultadesgenerales y especialesque se le confiere en este Poder

para interponer,oponer, contestar, confesar, desistir, «aceptar desistimientosy

contnuartodo género de demandas, peticiones, acciones y exoepciones.- ..-

¿CRROCUARTO: Delegar total o parcialmente el presente, poder, y conferir

 

  

   

facultad de reasumir personerlay revocar.- - DÉCAROQUINTO: El presente

Poderpodrá ser-ejercido por el mandatario. tanto en. este país, como en    
mendatario otorgará y suscribirá todo género dadocumentos o in

públicos- 9 pos,incluso ante las- jueticias ,criminales y se O    
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representaciones o delegaciones. especiales, reservándose siempre la ||“; '--

cualquier país, estedo.o nación.extranjera: y en el ejercicio del mismo AaaSs

  
   

  
 



 

 

 

 

 

 

  

  

Vigente $y válido este Poder: respecto de-las instituciones queexijan este.

requisito mientras no se notifque-a las mismas por escrito seu evocación,-

suspensión, imitación OTEnUnala. - +. —e—==reanimrea

- - -El' Notario hace constar que ha tenido 8-la: vista y deja copia dei

certificado de acciones "número. uno (1) emitido al“ portador, - por

QUINIENTAS (500)-acciones, que manifiestael compareciente, componer.

el capital social de ESTERO FINANZIERE CORP. (EE.C.)nm

 

- - -El Notario hace constar además, que se agrega a esta Escrítura. el.

* siguiente documento:rr

desam

-- ACTA DEUNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS

DEESTERO FÍINANZIERE CORP. (EFL,)ooodcranareccanomiren

-'- LosAccionistasde ESTERO FINANZIERE CORP. (E.F.C.), sociedad

anónima de -la' República de - Panamá, celebraron una «reunión

extraordinaria en tas oficinas de la sociedad en Calle Elvira Méndez
No,10, Último Piso; Panamiá; República de Panamá; el día 11. de julio -de.

2003, a las10:00 a.ín., previa citación hecha a todos los ¡Acclonistas.- - -

Estuvo presente”Notiarido Laslo' Pelyhe Najarro, quien representaba a
todoslos Accionistas, corno lo comprobó mediante fa presentación del

correspondiente: certificado de“atclenes - No.1, al portador, por 500
acciones;lascuales componen todoel capital autorizado, emitidoy en
olfculación dela'sótiédad:“Además estuvo presente Ara María Moreno
de Araúz, Secrátaña"de'"lá“Sotiedad.-:--ElPresidente de la sociedad,
Norlando Laslo Pelyhe-Najarro; presidió la: reunióny la Secretaria de- ta
sociedad, AnaMaría Moreno de Araúz, actuócomotal y declaró.que habla
quórum, ya'que todas las acciones emitidas y en circulación de .la
sociedad estaban representadas en la reunión.- -El Presidenté declaró
ablerta la sesión€ indicó que la misma seestaba-celebrando con el único
fin de aprobar él otorgamiento «de. un -Poder Amplio: y General de

 

   

 

   Administración y Disposición:a favor del ingeniero: JULIO MARCOS
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ADEreninty sonidos
: guata- iento008setecientos.novena y ocho(4-142-798), mayores de

- “dasy vecinosdesetaclugiad,.a quienes conezao:y-son,hábiles, ta encontró

  jebidamernte . hecha, . sustentada y debatida, por

unanimiad--- SERESOLVIO:Autoriza lPresidente.deasoiedad:pera

maantoun Nolaro Aúblico y otorgue un PoderAmpllo y General de

isposicióne favor del ingeniero JULIO MARCOS JURADO

BE, verán, mayor de edad, empresario, con cédula de ciudadanía

ha000 8302 y cnoianl CaeyArea Dong Cam

epresante a la sociedaden cualquier país del

mando con fas más amplaa facultados. - -Daspués de aprobada la anterior

reeciición, no hablendo otros asuntos que talar, se clausuró la reunión a

A
ELPRESIDENTE:(Ido.) Norlendo Lasio Pelyha Najera --——eaumamoom --
LA SECRETARIA: (ido) Ana María MorenodaArale.oomnnemecctme

y HIARCELA ROJAS DE PEREZAbogada enEjeroljo».... .

atacolusxaEurcompacprendeotests

, señores Hex! Gloria Zapata, con cédula de identidad

porsenal mero cuatro ciento cuatro — des mil cuatrocientos dieciocho

Calvo, con cédulade. identidad peraonal número

   

  
sa,eImpertó su aprobaciónyJimamostodospara constancia por

 enáa e,dadoyfos- =- y-Asta Esoiura leva el número SEIS Mil...o
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Es sanfiel copia de su original  
fcela Rojas G.

ABOGADA-ATTORNEYAT LAW
IDONEIDAD No. 175

«PANAMA, REP. DE PANAMA

Yo, LIC. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario
Público Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula    

 

    

   

   

  

No. 4-157-725.
, RSCEnas

CERTIFICO: l pa ire
Que dada la certeza de la identidad de la (s) . EAvoy
personas (s) que firma (firmaron) el presente . A q
doctimento, su (s) firma (s) es (son) auténtica (5) ARCUCO
(Art. 1736 C.C. Art. 835 CJ.) En virtud de Identificación o MA NOT:
que se me presentó. SAN

 

   

 

   PARCASTILLO SANJUR
Notario Público Décimo   

de_..2

es fotocopia d

APOSTILLE'
Convention de la haye du 5 de octobre 4961

1 Pais PANAMÁ.
El presente documente
2 ha sido firmado por_422£

3 quien actua en calidad dh
4 y esta revestida del eo/umbre de

CERTIFICADO
155 EN Panamá—__5 del: nic 2014

7 por DIRECCION ADMIOSTALIYA

3 Bajo el númer

9 Senoltimbre.>1 O Firma ET,Ua, Esta Autorización no
no implica yimplicaresponsabilidad a

==

  

 

   

 

  

 

    del documento a

 

 

   

 

EN PARTS LOTA =

o PAP. AL CIACUVEOEniNATENERTEA ABTAa NOSe
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